
 
 

 
RESOLUCIÓN DG  
 

VISTO: el Expte. Nº2907439 - 2020 
referenciado: Actualización valores Convenio Asociación Cooperadora Htal. Central 
(PAPSI e INCAIMEN), y    

 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el expediente de referencia se 
tramita la actualización de valores de las prestaciones convenidas con la Asociación 
Cooperadora del Hospital Central – programas especiales PAPSI E INCAIMEN, con 
vigencia Octubre de 2024, a fin de atender afiliados Osep. 

 
Que al respecto el Prestador presenta propuesta de 

incremento de valores de las prestaciones convenidas. 
 
Que resulta importante destacar que el prestador 

es el único que brinda las prestaciones debido a que se trata de determinaciones de alta 
complejidad que por sus características no pueden ser resueltas bajo otra modalidad. 

 
Que en conclusión el Departamento de Convenios 

junto a la Dirección de Salud solicitan aprobar la actualización de valores de prestaciones 
convenidas con la Asociación cooperadora del Hospital Central – programas especiales 
PAPSI E INCAIMEN, con vigencia Octubre de 2024. 

 
Que obra informe de impacto presupuestario de la 

Subdirección de Finanzas y Presupuesto con el conocimiento de la Dirección de Servicios 
Administrativos.  

Que por último el Área de Convenios amplia el 
informe de orden 102, excluyendo del convenio vigente con la Asociación Cooperadora del 
Hospital Central las siguientes tipificaciones que el prestador informa no se realizan más: 
 
-Tipificación HLA ABDRDQ (biología molecular ONE LAMBDA) 
-Determinación HLA B 27. 
 
 
Por ello; y atento a las facultades conferidas por el Art.43º del Decreto Ley Nº4373/63 y 
sus modificatorias,    

EL DIRECTOR GENERAL  
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

AD REFERENDUM DEL H. DIRECTORIO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1° - Tener por autorizada la actualización de valores del Convenio suscripto 
entre la OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS Y LA ASOCIACIÓN 
COOPERADORA HTAL. CENTRAL (INCAIMEN y PAPSI), con vigencia octubre de 
2024 y conforme Anexos I y II que forman parte integrante de la presente norma legal. 
 
 
 



     
                                                           
 

 
 
 
 

 
ARTÍCULO 2º - Dar de baja del Convenio suscripto entre la OBRA SOCIAL DE 
EMPLEADOS PÚBLICOS Y LA ASOCIACIÓN COOPERADORA HTAL. CENTRAL 
las siguientes tipificaciones, atento lo requerido por el prestador:  
 
-Tipificación HLA ABDRDQ (biología molecular ONE LAMBDA) 
-Determinación HLA B 27. 
 
ARTÍCULO 3º -Encomendar al Departamento de Convenios arbitre los actos útiles y 
necesarios para la implementación de lo dispuesto en la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 4º- Ordenar su notificación y comunicación correspondiente. 
 
j.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



     
                                                           
 

 
 
 
 

 
ANEXO I 

INCAIMEN  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



     
                                                           
 

 
 
 
 

 
ANEXO II 

PAPSI  
 

  



Obra Social de Empleados Públicos - Mendoza
70° Aniversario de la creación de OSEP (1953 - 2023)

Resolución Dirección General

Número: 
Mendoza, 

Referencia: EE 2907439 - 2020 Actualización valores Convenio Asoc. Coop. Htal. Central (PAPSI e
INCAIMEN)
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